
 
 
 
 
 

CONCEJO MUNICIPAL 

Carrera 22 No. 25 – 14 ALCALDIA MUNICIPAL DE PAIPA 

concejo@paipa-boyaca.gov.co Telefax: 7850387 

        INVITACIÓN PÚBLICA MÍNIMA CUANTÍA. 

SMC-CMP-005- 2025 

 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PAIPA 

CONVOCA: 

 

A todas las personas naturales y/o jurídicas, consorcios y uniones temporales, interesadas en 

presentar propuestas para suscribir un contrato de prestación de SUMINISTRO DE PÓLIZA DE 

MANEJO GLOBAL PARA LOS FUNCIONARIOS ENCARGADOS DEL MANEJO DE LOS 

RECURSOS Y LOS BIENES DE PROPIEDAD DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PAIPA. 

Los interesados podrán consultar las condiciones de la convocatoria a ofertar en la página web 

del SECOP www.contratos.gov.co o del Concejo Municipal www.concejo-paipa-boyaca.gov.co y 

en la oficina de la Secretaria del Concejo Municipal ubicada en la carrera 22 No. 25 - 14 Primer 

piso.  

Por el valor del servicio a contratar, inferior al 10% de la menor cuantía para el Concejo Municipal 

de Paipa, se adelanta este proceso de Invitación Pública con el objeto de escoger la mejor oferta, 

lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.5.1 de la ley 734 de 2012, las leyes 

civiles y comerciales, y demás normas que adicionen, complementen o regulen las condiciones 

del objeto de contratación. 

 

1. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO DE LA ORDEN, IDENTIFICADO CON EL CUARTO NIVEL 

CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS 

1.1. Descripción del objeto a contratar 

 

Objeto: SUMINISTRO DE PÓLIZA DE MANEJO GLOBAL PARA LOS FUNCIONARIOS 

ENCARGADOS DEL MANEJO DE LOS RECURSOS Y LOS BIENES DE PROPIEDAD DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE PAIPA. 

SEGEMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO DETALLE 

84 8413 841316 84131607 Servicios Financieros y de 

Seguros  

 

 2. CONDICIONES TECNICAS EXIGIDAS. 

 

El Concejo Municipal de Paipa, requiere contratar SUMINISTRO DE PÓLIZA DE MANEJO 

GLOBAL PARA LOS FUNCIONARIOS ENCARGADOS DEL MANEJO DE LOS RECURSOS Y 

LOS BIENES DE PROPIEDAD DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PAIPA. 

 

AMPARO BASICO 

Los amparos de los riesgos que impliquen menoscabo de los fondos o bienes de propiedad, bajo 

tenencia, control y/o responsabilidad del Concejo Municipal de Paipa, causados por acciones y 

omisiones de sus servidores, que incurran en delitos contra la administración pública o en alcances 

por incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, incluyendo el costo de la 

rendición de cuentas en caso de abandono del cargo o fallecimiento del empleado. 

AMPAROS OBLIGATORIOS 

1. Gastos de Restructuración de Cuentas 

2. Ampliación de Aviso de Siniestro 

3. Anticipo de Indemnización 50 % previa demostración de la concurrencia y cuantía 

de la pérdida. 
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4. Cambios en la denominación de cargos 

5. Cláusula de protección de depósitos bancarios 

6. Cobertura para cajas menores sin aplicación de deducible 

7. Inclusión de condiciones a favor el asegurado 

8. Revocación de póliza 

9. Restablecimiento automático del valor por pago del siniestro hasta una vez con cobro 

de prima adicional 

 

3. VALOR ESTIMADO DE LA CONTRATACIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN 

3.1. Valor estimado de la contratación y su justificación. 

Con base en la consulta de precios realizada en el mercado, se ha estimado que el valor 

aproximado del futuro contrato será de UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE. 

($1.160.000). Este valor considera las especificaciones técnicas del objeto a contratar, así como 

los costos directos e indirectos asociados a los servicios y productos requeridos. 

 

Por lo anterior, la Corporación ha determinado que el presupuesto oficial para el proceso 

de selección asciende a la suma de UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE. 

($1.160.000), monto que incluye impuestos, tasas y demás costos en los que deberá 

incurrir el contratista para la correcta ejecución del contrato, conforme al análisis realizado 

por la entidad a continuación, se detallan los impuestos y demás contribuciones que deben tener 

en cuenta los proponentes al momento de elaborar sus propuestas, dependiendo del régimen de 

tributación al que se pertenezca:  

 

DISTRIBUCION TASA DE CONTRIBUCION  

Retención en la Fuente Según Régimen de retribución al que 

pertenezca: 

- Declarante 2.5% 

- No Declarante 3.5 % 

 

Industria y Comercio Depende de la Actividad 

RETEIVA 15 % depende si es Responsable de IVA 

Estampilla Pro-Cultura 2.0 % 

Estampilla Pro- Adulto Mayor 4.0 % 

Estampilla Pro-Deportes 2.5 % 

Estampilla Justicia Familiar 2.5 % 

Nota. Si con la cuenta no se acompañan los documentos requeridos para el pago, será 

responsabilidad del (la) CONTRATISTA y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o 

compensación de ninguna naturaleza, está deberá ser radicada en el Concejo Municipal de Paipa, 

dando cumplimiento al Artículo 19 de la Ley 1150 de Julio 16 de 2007. DEL DERECHO DE 

TURNO. Los anteriores pagos están sujetos a las disponibilidades del Programa Anual 

Mensualizado de Caja –PAC. 

 

PARÁGRAFO: El (la) contratista debe aportar certificación de cuenta de ahorros en donde se 

consignará el respectivo pago. 

 

3.2. Forma de Pago 

 

El Concejo Municipal de Paipa realizará un único pago a la expedición de la póliza, siempre 

que se hayan cumplido los siguientes requisitos: la expedición completa de la misma 

conforme a las especificaciones técnicas del proceso de selección, la presentación de las 

facturas, la certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del 
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contrato y el intermediario de seguros, así como la acreditación del pago de los aportes 

parafiscales. 

Nota. Si con la cuenta no se acompañan los documentos requeridos para el pago, será 

responsabilidad del (la) CONTRATISTA y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o 

compensación de ninguna naturaleza, está deberá ser radicada en el Concejo Municipal de Paipa 

dando cumplimiento al Artículo 19 de la Ley 1150 de Julio 16 de 2007.  

DEL DERECHO DE TURNO. Los anteriores pagos están sujetos a las disponibilidades del 

Programa Anual Mensualizado de Caja –PAC.  

PARÁGRAFO I: Los informes, certificaciones y demás soportes de ejecución originales, deberán 

adjuntarse a la carpeta del contrato que reposa en Concejo Municipal de Paipa.  

PARÁGRAFO II: El (la) contratista debe aportar certificación de cuenta de ahorros en donde se 

consignará el respectivo pago.  

3.3. PERFIL DEL OFERENTE:  

Podrán participar en la presente Invitación Pública: 

Personas jurídicas nacionales legalmente constituidas y autorizadas por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, u organizadas en consorcios o en uniones temporales, que cumplan con 

los siguientes requisitos: 

➢ Que tengan experiencia en los ramos de seguros a contratar. 

➢ Que no se encuentren incursos en alguna de las causales de inhabilidad o 

incompatibilidad indicadas en la Constitución Política y en la Ley 80 de 1993, y/o demás 

prohibiciones de ley. 

➢ Que se acredite una duración superior a la del plazo del contrato y dos (02) años más, 

contados a partir de la fecha de cierre de la presente Invitación Pública. 

➢ Que tenga capacidad para contratar. 

➢ Que cumplan con los demás requisitos de participación definidos a lo largo de estos 

Estudios Previos y Pliego de condiciones respectivo. 

➢ Que el objeto social o la actividad mercantil les permita ejecutar el objeto del presente 

proceso de contratación. 

➢ Las personas jurídicas deberán estar legalmente constituidas con antelación a la fecha 

de cierre del presente proceso, lo que se acreditará con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal, en donde se acredite que ha sido renovado para el año 2024; 

además, deberá tener una fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario, 

contados a partir de la fecha de cierre de este proceso y que acrediten que su duración 

no será inferior a la del plazo del contrato y dos (02) años más. 

➢ Los Consorcios o Uniones Temporales deberán someterse a la totalidad de las 

prescripciones que para estos eventos contempla la Ley 80 de 1993 y además tener en 

cuenta lo siguiente: 

➢ Presentar documento de constitución, en los términos señalados en el Artículo 7º de la 

Ley 80 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, el cual debe estar suscrito por todos los 

miembros que lo conformen, en el cual indiquen si su participación es a título de consorcio 

o de unión temporal, además de indicar las normas básicas que regulan las relaciones 

entre ellos, su porcentaje de participación o la extensión de la participación en la ejecución 
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del contrato (actividades) y la designación de la persona que para todos los efectos los 

representará, los que no podrán ser modificados sin autorización previa del Concejo 

Municipal de Paipa. 

Para las Uniones Temporales, deberán señalar los términos y extensión de la participación en la 

propuesta y en la ejecución del contrato. 

4. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El plazo de ejecución será mínimo de trescientos sesenta y cinco (365) días calendario, contados 

a partir de la fecha de vencimiento de las pólizas actuales (26/10/2025 a las 24:00 horas), previa 

suscripción del acta de adjudicación y del acta de inicio; o el total de días ofertados, por el 

proponente cuando estos superen los trescientos sesenta y cinco (365) días calendario. El plazo 

para la entrega de las pólizas será de ocho (8) días siguientes a la adjudicación del proceso. 

5. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL QUE RESPALDA LA 

CONTRATACION 

 

Para efectos del presente proceso de selección del contratista, la Secretaria de Hacienda del 

Municipio Paipa ha emitido el Certificado de Disponibilidad Presupuestal. CDP No. 2025001138 

denominado, SUMINISTRO DE PÓLIZA DE MANEJO GLOBAL PARA LOS FUNCIONARIOS 

ENCARGADOS DEL MANEJO DE LOS RECURSOS Y LOS BIENES DE PROPIEDAD DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE PAIPA, por un valor de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. 

($2.000.000). 

 

6. CAUSALES QUE GENERARÁN EL RECHAZO DE LAS OFERTAS O LA DECLARATORIA 

DE DESIERTO DEL PROCESO: 

- Será motivo de rechazo de una oferta la ocurrencia de cualquiera de los siguientes eventos: 

• Cuando la oferta supere el valor del presupuesto oficial total determinado.  

• Cuando la actividad del objeto de la contratación no se encuentre registrada dentro de las 

actividades reconocidas en el Certificado de Registro Mercantil y de Representación Legal.  

• Cuando el proponente se encuentra incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

establecidas en el artículo 8º de la Ley 80 de 1993; en artículo 18 de la ley 1150 de 2007; en 

los artículos 1, 2 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás disposiciones legales vigentes. 

• Cuando la oferta presentada no cumpla con algunos de los requisitos habilitantes con 

excepción de aquellos que sean subsanables. 

• Cuando la oferta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse o que 

no cumplan todas las calidades y condiciones de participación indicadas en la presente 

invitación. 

• Cuando para este mismo proceso se presenten varias ofertas por el mismo proponente, por sí 

o por interpuesta persona, en un consorcio, unión temporal o individualmente. 

• Cuando no subsane correctamente y dentro del término fijado, la información o documentación 

solicitada por el Concejo Municipal de Paipa. 

• Cuando se compruebe que los documentos presentados por el proponente contienen 

información imprecisa, inexacta o que de cualquier manera no corresponda a la realidad, 

caso en el cual se iniciaran las acciones legales correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

• Cuando se compruebe que el proponente ha influido o presionado sobre el estudio de las 

ofertas. 

• Cuando la oferta se presente en forma extemporánea. 

• Cuando la oferta contenga cualquier tipo de condicionamiento. 
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• Incumplimiento de los requisitos de presentación de las ofertas expresamente 

establecidos en la presente invitación. 

 

7. CRITERIOS DE EXCLUSIÓN DEL PROPONENTE QUE OFREZCA EL MENOR PRECIO  

En el evento en que el proponente que ofrezca el menor precio no cumpla con los requisitos 

habilitantes exigidos será excluido del proceso y se procederá a la verificación del proponente 

ubicado en segundo lugar y así sucesivamente.  

7.1. Criterios de definición de empate  

 

Si dos (2) o más oferentes cumplen los requisitos habilitantes y se ubican en el primer lugar, 

después de la evaluación de ofertas, la adjudicación se hará de acuerdo a lo estipulado en el 

artículo 2.2.1.2.1.5.2 numeral 7, se aceptará quien haya entregado primero la oferta entre los 

empatados, según el orden de entrega de las mismas. 

 

7.2. Criterios de declaración de desierta la invitación 

 

Si ningún oferente cumple con los requisitos habilitantes y/o especificaciones técnicas de los 

bienes a adquirir o si no se presentan ofertas, la invitación se declarará desierta.  

 

8. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN  

ACTIVIDAD FECHA HORA 

PUBLICACIÓN DE LA INVITACIÓN 15/10/2025 15:00 

PUBLICACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS 15/10/2025 15:00 

PLAZO PARA RECEPCIÓN DE OBSERVACIONES Desde 15/10/2025 

Hasta 16/10/2025 

 15:00 

     15:00 

PLAZO PARA MANIFESTACIÓN DE INTERÉS DE LIMITAR LA 

CONVOCATORIA A MIPYMES 
Hasta  

16/10/2025 

  15:00 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES A LA INVITACIÓN 17/10/2025 15:00 

PUBLICACIÓN DEL AVISO DE LIMITACIÓN A MIPYMES O SI 

PODRÁ PARTICIPAR CUALQUIER INTERESADO 
17/10/2025 15:00 

PLAZO MÁXIMO PARA EXPEDIR ADENDAS 17/10/2025 15:00 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS 20/10/2025 17:00 

APERTURA DE SOBRES 20/10/2025 17:05 

INFORME PRESENTACIÓN DE OFERTAS 20/10/2025 17:30 

PUBLICACIÓN DEL INFORME DE EVALUACIÓN DE 

OFERTAS 
21/10/2025 17:00 

PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES AL INFORME DE 

VERIFICACIÓN O EVALUACIÓN 

 

22/10/2025 

 

17:00 

RESPUESTA A OBSERVACIONES 23/10/2025 17:00 

ACEPTACIÓN DE OFERTAS 24/10/2025 17:00 

Nota ajustar de acuerdo al día de la publicación y los términos del cronograma 

 

 

PARÁGRAFO. En caso de que la oferta que presente el menor precio, luego del informe preliminar 

no subsane o no subsane correctamente; el Concejo Municipal podrá modificar unilateralmente el 

anterior cronograma mediante Adenda y procederá a realizar la evaluación al siguiente menor 

precio y así sucesivamente hasta lograr la adjudicación, artículo 2.2.1.2.1.5.2, numeral 4 del 

Decreto 1082 de 2015.  
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Adendas: En caso de ser requerido la entidad modificará el cronograma y los aspectos de la 

presente invitación pública mediante adenda, que será publicada previo al cierre de la presente 

selección, en la plataforma Secop II https://community.secop.gov.co/. El proponente tendrá que 

tener en cuenta las adendas para la elaboración de la oferta. Las Adendas podrán ser expedidas 

en un tiempo prudencial para las respectivas modificaciones a que haya lugar. 

 

La invitación a presentar ofertas podrá ser consultada a partir de la fecha de publicación de la 

misma en la página web de la plataforma Secop II https://community.secop.gov.co/ 

9. REQUISITOS HABILITANTES:  

Serán objeto de verificación de cumplimiento los siguientes requisitos mínimos habilitantes, el 

oferente deberá anexar a la propuesta la siguiente documentación: 

CAPACIDAD JURÍDICA 

El proponente y cada uno de sus integrantes, cuando sea el caso no pueden encontrarse incursos 

en ningún de los causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución política 

y legislación para este efecto, con la presentación de la propuesta el PROPONENTE debe 

manifestar bajo la gravedad de juramento esta circunstancia. 

CARTA DE PRESENTACION DE OFERTA (ANEXO 1) 

Bajo los parámetros establecidos en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y el 

Decreto Reglamentario Único No. 1082 de 2015, podrán participar en el presente proceso 

contractual, todas las personas jurídicas o naturales, en forma individual o conjunta (consorcio o 

unión temporal), que dentro de su actividad comercial u objeto social se halle comprendido el 

objeto del presente proceso de Selección de Mínima Cuantía y además cumplan con todos los 

requisitos exigidos en la Invitación Pública. 

Firmada en original por la persona natural proponente, o por el representante legal de la sociedad, 

Consorcio o Unión Temporal proponente, el cual deberá adjuntar para todos los casos fotocopia 

de la cedula de ciudadanía 

COPIA CÉDULA DE CIUDADANÍA  

Persona natural o del representante legal de la persona jurídica. 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y/O CERTIFICADO DE 

MATRICULA MERCANTIL 

Para personas jurídicas o naturales con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días, en el 

cual se incluya la siguiente actividad económica: 

 

CODIGO CIIU ACTIVIDAD 

6221 
 

ACTIVIDADES DE AGENTES Y CORREDORES DE 

SEGUROS 
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En adición a lo anterior, el oferente debe contar con un establecimiento, debidamente matriculado 

(soportado en Certificado de matrícula Mercantil o en Certificado de Existencia y Representación 

Legal, según sea el caso), que le posibilite desarrollar las actividades objeto del presente proceso. 

Se consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza privada y/o personas naturales con 

establecimientos de comercio, aquellas entidades y/o establecimientos de comercio de origen 

nacional, constituidas de acuerdo con la legislación nacional, con anterioridad a la fecha en la que 

venza el plazo para la presentación de propuestas y con su domicilio principal en Colombia. 

Con el fin de presentar propuesta en este proceso, acreditará las siguientes condiciones: 

a. Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del original del 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de su 

domicilio social y/o matrícula mercantil en la cual deberá constar su existencia, objeto, duración y 

nombre de su representante legal o de la persona o persona que tengan la capacidad para 

comprometerla jurídicamente y sus facultades. El Concejo Municipal de Paipa verificará la 

información en la página web www.rues.org.co El certificado debe contar con una fecha de 

expedición igual o inferior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de 

la propuesta. 

b. En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio se 

haga la remisión a los estatutos de la persona jurídica para establecer alguna de las limitaciones 

a las facultades del Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de la parte pertinente 

de dichos estatutos. 

c. Acreditar un término mínimo de creación o inscripciones en la cámara de Comercio   y/o 

establecimiento de comercio, de tres (3) años, contados a partir del vencimiento del plazo máximo 

para la entrega del servicio o de la vigencia del contrato. 

d. Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad y/o establecimiento de 

comercio, de dos (2) años, contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega del 

servicio o de la vigencia del contrato. 

d. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal y/o suplente para la 

presentación de la propuesta y para la suscripción del contrato ofrecido. Por lo tanto, aportará los 

documentos relativos al acto de nombramiento y posesión del representante legal, y demás 

documentos necesarios para demostrar las facultades del funcionario. 

e. Acreditar que el objeto social principal de la sociedad, y la actividad comercial, para el caso 

de las personas naturales, se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato, según 

el tipo de sociedad comercial que se acredite; de manera que le permita a la persona jurídica y/o 

natural la celebración y ejecución del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y 

la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) ACTUALIZADO 

El proponente sea persona natural o jurídica, deberá presentar copia del Registro Único Tributario 

vigente expedido por la DIAN, en el cual se incluyan las siguientes actividades económicas: 

CODIGO CIIU ACTIVIDAD 

6221 
 

ACTIVIDADES DE AGENTES Y CORREDORES DE SEGUROS 
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CERTIFICADO ANTECEDENTES JUDICIALES  

El proponente debe presentar el certificado judicial vigente a la fecha del cierre del presente 

proceso de selección. Si es persona jurídica se allegará el de su Representante Legal. Si se trata 

de Consorcios o Uniones Temporales, se deberá allegar copia del certificado de todos los 

integrantes 

CERTIFICADO ANTECEDENTES FISCALES (CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA)  

El proponente debe presentar el certificado vigente, para Persona Natural, para el Caso de 

Personas Jurídicas, deberá presentar tanto la del Representante Legal como de la Persona 

Jurídica. Para el caso de consorcios o Uniones Temporales, cada integrante de los mismos, 

deberá anexar este certificado, cumpliendo de manera independiente con los requisitos mínimos 

exigidos. 

CERTIFICADO ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS (PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN) vigente, para persona natural, para el caso de personas jurídicas, deberá presentar 

tanto la del Representante Legal como de la Persona Jurídica. Para el caso de consorcios o 

Uniones Temporales, cada integrante de los mismos, deberá anexar este certificado, cumpliendo 

de manera independiente con los requisitos mínimos exigidos. 

CERTIFICACIÓN DE AUSENCIA DE MULTAS Y SANCIONES, que impidan la contratación con 

las entidades estatales y Consulta Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC – 

POLICÍA. En aplicación al Art. 183 de la Ley 1801 de 2016. Tratándose de personas jurídicas, 

deberá adjuntarse a la oferta fotocopia de los antecedentes disciplinarios y fiscales del 

representante legal. Este requisito también aplica para todos los miembros del consorcio o la unión 

temporal quienes deberán cumplirlo de manera individual. 

LIBRETA MILITAR HOMBRES MENORES DE 50 AÑOS (PERSONA NATURAL O 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA). 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE NO ENCONTRARSE INCURSO DE INHABILIDAD, 

INCOMPATIBILIDAD O PROHIBICIONES (ANEXO 2 DE LA INVITACIÓN). 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DONDE CONSTA TENER PLENA CAPACIDAD PARA 

CONTRATAR (ANEXO 3 DE LA INVITACIÓN). 

CERTIFICACIÓN DE PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 

a) Para personas jurídicas: 

Acreditar el pago de los aportes de sus empleados a la EPS, al fondo de pensiones y a la ARP. 

Así mismo deberá acreditar el pago por concepto de los aportes parafiscales (SENA, ICBF y Caja 

de Compensación Familiar), mediante certificación expedida por el revisor fiscal y el anexo de los 

documentos que acreditan dicha calidad (tarjeta profesional y certificado de antecedentes 

disciplinarios vigentes expedido por la Junta Central de Contadores) o por el Representante Legal, 

según el caso. Dicho documento debe certificar que, ha realizado el pago de los aportes 

correspondientes a la nómina, el cual en todo caso no será inferior a los seis meses anteriores a 

la celebración del contrato, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos, 

de conformidad con el artículo 50 de la ley 789 de 2002. 
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En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las 

obligaciones mencionadas, deberá manifestar que existe acuerdo de pago y que se encuentra al 

día en cumplimiento del mismo. En este evento el oferente deberá anexar certificación expedida 

por la entidad con la cual existe el acuerdo de pago. Cuando se trate de consorcio o uniones 

temporales, cada uno de sus miembros integrantes que sea persona jurídica, deberá aportar el 

certificado aquí exigido. 

 b) Para personas naturales con personal a cargo: 

Deberá presentar una declaración donde certifique el pago de su aporte y de los aportes de sus 

empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 

Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar y Servicio Nacional de Aprendizaje. 

Dicho documento, el cual en todo caso no será inferior a los seis meses anteriores a la celebración 

del contrato, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos o la 

autoliquidación de los aportes en el evento de que se trate de persona individual, de conformidad 

con el artículo 50 de la ley 789 de 2002. 

En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las 

obligaciones mencionadas, deberá manifestar que existe acuerdo de pago y que se encuentra al 

día con el cumplimiento del mismo. En este evento el oferente deberá anexar certificación 

expedida por la entidad con la cual existe el acuerdo de pago. 

Cuando se trate de consorcio o uniones temporales, cada uno de sus miembros integrantes que 

sea persona natural, deberá aportar el certificado aquí exigido. 

c) Para persona natural sin personal a cargo: 

De conformidad con lo establecido en el inciso primero del artículo 23 del decreto1703 de 2002, 

que señala que en los contratos en donde esté involucrada la ejecución de un servicio por una 

persona natural a favor de una persona natural o jurídica de derecho público o privado, tales como 

contratos de obra, de arrendamiento de servicios, de prestación de servicios, consultoría, asesoría, 

la parte contratante deberá verificar la afiliación al Sistema de Seguridad Social. 

En concordancia con los artículos 3 y 4 de la Ley 797 de 2003, que modifican los artículos 15 y 17 

de la Ley 100 de 1993, en concordancia con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, deberá acreditar 

que al momento de la presentación de la propuesta se encuentra afiliado al Sistema General de 

Seguridad Social en salud y al Sistema General de Seguridad Social en Pensiones. 

En todo caso, deberá tener en cuenta que conforme a las normas mencionadas ya la Circular 

00001 del 6 de diciembre de 2004 expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y de 

la Protección Social, la base de cotización para los sistemas salud y pensiones del contratista, 

corresponde al cuarenta por ciento (40%) del valor bruto del contrato facturado en forma 

mensualizada, porcentaje sobre el cual se calculará el monto del aporte que en salud y pensiones 

debe efectuarse. 

Con el fin de conocer el régimen Tributario a que pertenece el proponente, deberá presentarse 

con la propuesta, fotocopia del Registro Único Tributario, actualizado y expedido por la Dirección 

General de Impuestos Nacionales, donde aparezca claramente el NIT del proponente. 

En caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de los integrantes deberá aportar este 

documento, o el RUT de la respectiva forma asociativa Igualmente, los proveedores o contratistas, 

en forma previa a la celebración de cualquier contrato, deberán diligenciar ante el área interesada 
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en la ordenación del gasto, el formato "Registro y Actualización e información a Terceros", el cual 

registra la información tributaria que suministra el proveedor o contratista para ser diligenciada en 

el área de Contabilidad y Presupuesto. 

PACTO DE INTEGRIDAD 

El proponente deberá suscribir y adjuntar a su propuesta Pacto de Integridad (Anexo 04 de la 

Invitación). 

 

EXPERIENCIA: 

 

Los interesados en participar en el presente proceso deberán acreditar la experiencia mediante 

la presentación de contratos y/o certificaciones con entidades públicas y/o privadas cuyo objeto 

sea similar al presente proceso es decir de SUMINISTRO DE PÓLIZA DE MANEJO GLOBAL 

PARA LOS FUNCIONARIOS ENCARGADOS DEL MANEJO DE LOS RECURSOS Y LOS 

BIENES DE PROPIEDAD DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PAIPA. 

 

Los interesados en participar en el presente proceso deberán acreditar la experiencia mediante 

la presentación de contratos y/o certificaciones con entidades públicas y/o privadas cuyo objeto 

sea similar al presente proceso es decir SUMINISTRO DE PÓLIZA DE MANEJO GLOBAL. 

 

NUMEROS DE CONTRATOS CON LOS 

CUALES EL OFERENTE CUMPLE CON 

LA EXPERIENCIA ACREDITADA 

VALOR MINIMO A CERTIFICAR DEL 

PRESUPUESTO OFICIAL 

De 1 Hasta 2 75% 

De 3 Hasta 4 120% 

De 5 Hasta Adelante 150% 

IMPORTANTE: SI LOS CONTRATOS INCLUYEN LOS ITEMS, VENTA Y/O SUMINISTRO 

DE  POLIZAS DE MANEJO, el valor de los item deben cumplir con los porcentajes acá 

indicados. 

 

Se entiende como alcance de un contrato en celebrado y liquidado o en su defecto en ejecución, 

el haber realizado actividades o ítems de pago, adscritos a un capítulo o capítulos del contrato, 

cuya denominación o denominaciones sean similares o idénticas, o estén ligadas a las razones 

del contrato solicitado en el aparte anterior, esto es " SUMINISTRO DE PÓLIZA DE MANEJO 

GLOBAL”. En el contrato donde el oferente manifieste haber ejecutado el servicio, se deben 

resaltar las actividades a considerar, esto en la sabana o acta, como el monto a certificar; se 

sobreentiende que solo el presupuesto involucrado y/o comprendido en los capítulos que se 

consideren tienen alcance, será el reconocido por la entidad.  

 

Para acreditar la experiencia, el proponente deberá allegar en su propuesta copia del contrato 

acompañada del acta de recibo final y/o acta de liquidación y/o certificación de ejecución, en las 

que se pueda corroborar la siguiente información:  

 

 Nombre de la entidad contratista y contratante  

 Objeto del contrato  

 Vigencia del contrato indicando fecha de inicio de la ejecución y terminación  

 Valor total del contrato: deberá indicarse el valor total de cada contrato, incluidas las adiciones 

que pudieron presentarse durante su ejecución. El valor se verificará en salarios mínimos legales 

mensuales vigentes al momento de la suscripción de los mismos  
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Nota. Si el contrato correspondiente fue ejecutado en Consorcio o Unión Temporal, el proponente 

deberá anexar el documento de constitución de estos a fin de determinar el porcentaje de 

participación que el proponente tuvo en la ejecución del respectivo contrato, a efectos de 

establecer frente a esta participación, el valor del contrato a tener en cuenta. Cuando dicho 

porcentaje no se encuentre especificado en el documento solicitado ni en la certificación, el valor 

total ejecutado se dividirá entre el número de integrantes del correspondiente consorcio o unión 

temporal. Se acepta como equivalente a la certificación de experiencia de los contratos ejecutados 

con entidades estatales, copia del acta de recibo final de obra y de liquidación siempre que de las 

mismas se extracte la información expresada en este numeral.  

 

En caso de encontrarse alguna inconsistencia entre la información relacionada y la certificada, 

primará la información contenida en esta última.  

 

Nota 1: En caso de contratos con particulares, se deberá aportar Facturas, siempre y cuando 

cumplan con las formalidades de ley y se encuentren debidamente registradas y autorizadas ante 

la DIAN como autoridad competente. 

  

Nota 2: En el evento en que el Concejo Municipal de Paipa  en desarrollo de la verificación de 

experiencia, requiera documentos adicionales del oferente, podrá solicitar los que considere 

necesarios para el esclarecimiento de la información tales como, anexos específicos o cualquier 

otro soporte requerido por el Concejo Municipal de Paipa. 

  

Así mismo, requerir las aclaraciones que considere necesarias, siempre que con ello no se violen 

los principios de igualdad y transparencia de la contratación, sin que las aclaraciones o 

documentos que el oferente allegue puedan modificar, adicionar o complementar la oferta.  

 

 

CAPACIDAD TÉCNICA  

El objeto del contrato será " de SUMINISTRO DE PÓLIZA DE MANEJO GLOBAL PARA LOS 

FUNCIONARIOS ENCARGADOS DEL MANEJO DE LOS RECURSOS Y LOS BIENES DE 

PROPIEDAD DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PAIPA”.  

 

El oferente debe especificar en el formulario de carta de presentación de la propuesta y 

Especificaciones técnicas de obligatorio cumplimiento. 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

 

El oferente debe especificar en el Formulario de carta de presentación de la propuesta y 

Especificaciones técnicas de obligatorio cumplimiento a marca de los ítems relacionados los 

cuales deben ser reconocidos y de calidad.  

 

Especificaciones Técnicas (Anexo 6 de la Invitación) 

 

10. FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITEN IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS 

FAVORABLE 

De acuerdo con lo establecido en los numerales 2 y 3 del artículo 2.2.1.2.1.5.3 del Decreto 1082 

de 2015 los factores de selección de la oferta más favorable que satisfaga la necesidad de la 

entidad, estarán dados por el cumplimiento de los requisitos habilitantes y por el precio más bajo. 

En caso de presentarse una sola oferta ésta se aceptará siempre que satisfaga las necesidades 

de la Entidad y el oferente cumpla con los requisitos habilitantes. 
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La adjudicación se hará al proponente que ofrezca el precio más bajo y que haya cumplido con 

los requisitos habilitantes. 

11. GARANTÍAS EXIGIDAS  

En atención a lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 de 2015, en los contratos 

suscritos bajo la modalidad mínima cuantía, la exigencias de Garantía Única de Cumplimiento no 

es obligatoria, sin embargo en cumplimiento a lo consagrado en el artículo 2.2.1.2.3.1.7 del 

Decreto 1082 de 2015, por la naturaleza del contrato, el plazo de ejecución, la cuantía y forma de 

pago la entidad exigirá al contratista que otorgue por intermedio de una compañía seguradora 

legalmente constituida en Colombia la siguiente garantía:  

 

12. SUPERVISION 

 

La supervisión del presente contrato la ejercerá el presidente del Concejo Municipal de Paipa, 

quien deberá vigilar y verificar el cumplimiento del objeto del contrato, mediante la suscripción de 

las respectivas certificaciones y actas. 

13. LIMITACION A MIPYMES 

En atención al decreto 1860 del 2021, articulo 5. Modificación de la subsección 2 de la sección 4 

del capítulo 2 del título 1 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1080 de 2015. Modifíquense los 

artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. y 2.2.1.2.4.2.4. de la subsección 2 de la sección 4 del capítulo 

2 del título 1 de la parte 2 del libro 2 del decreto 1080 de 2015, los cuales quedaran así: 

“ARTICULO 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mípyme. Las Entidades Estatales 

independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 

Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria 

de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con 

mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 

El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados 

Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina 

cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitarla 

convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen 

de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares 

que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes 

de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la 

normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto 

social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 

PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan 

la calidad de Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas 

condiciones dispuestas en el presente artículo. 

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 

12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de 

contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares 

que ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas 
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que tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. 

Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente 

artículo. 

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La 

Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la 

siguiente manera: 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 

adjuntando copia del registro mercantil. 

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador 

o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para 

expedir dicha certificación. 

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 

conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 

sustituyan o complementen. 

PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia 

del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme 

al momento de su presentación. 

PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del 

registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de 

Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo 

sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación 

para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 

PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de 

su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 

particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de 

proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 

PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este 

Decreto no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y 

empresas de mujeres en el sistema de compras públicas."  

 

FIRMA 

NOMBRE IVAN YECID MONROY OCHOA 

DEPENDENCIA PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL DE PAIPA 
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ANEXO No. 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE OFERTA 

Ciudad y Fecha 

Señores: 

CONCEJO MUNICIPAL DE PAIPA 

REF: Contratación Mínima Cuantía Invitación Pública Nº  SMC-CMP-005- 2025 

 

OBJETO: “SUMINISTRO DE PÓLIZA DE MANEJO GLOBAL PARA LOS FUNCIONARIOS 

ENCARGADOS DEL MANEJO DE LOS RECURSOS Y LOS BIENES DE PROPIEDAD DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE PAIPA” 

 

EL SUSCRITO     Actuando en nombre propio o en 

Representación de   acuerdo con la invitación pública, formulo la siguiente oferta 

para la “XXX”, según las siguientes características técnicas: 

 

En el presente proceso se tendrán como especificaciones técnicas las siguientes: 

 

El será objeto será: “Prestación de servicios logísticos de transporte para los miembros del 

Concejo Municipal. ” En caso de resultar aceptada   mi propuesta me comprometo 

 

1. Entregar los servicios requeridos al Concejo Municipal de Paipa  y de acuerdo a las 

condiciones técnicas señaladas y dentro del término estipulado. 

 

2. Cambiar o reponer los elementos que no cumplan con las especificaciones señaladas 

por la entidad. 

 

3. Cumplir con el régimen de seguridad social integral y parafiscal. 

 

4. El contratista se obliga a entregar cada uno de los productos aquí mencionados en el 

Concejo Municipal de Paipa, cumpliendo con las condiciones técnicas establecidas 

en los presentes estudios de lo contrario genera que estos elementos no sean 

recibidos por la administración Municipal. 

 

En caso de ser aceptada la presente oferta, me comprometo a firmar el contrato 

correspondiente. 

 

Declaro así mismo: 

 

1. Que esta oferta sólo compromete a los firmantes de esta carta. 

2. Que ninguna entidad o persona distinta a los firmantes tiene interés comercial en esta 

propuesta ni en el contrato probable que de ella se derive. 

3. Que conozco la información general y demás documentos de la Contratación Mínima 

Cuantía y que acepto los requisitos en ellos contenidos. 

 

4. Que no me hallo incurso en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad señaladas 

en la Ley, y que no me encuentro en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales 

para contratar. 

5. Que no he sido sancionado mediante acto administrativo ejecutoriado por ninguna 

entidad oficial dentro de los últimos Cinco (05) años anteriores a la fechade entrega de la 
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presente oferta. 

6. Que me comprometo a ejecutar el contrato dentro del plazo establecido en la presente 

Invitación. 

7. Validez de la propuesta mínimo treinta (30) días. 

8. Que el valor total de la propuesta presentada es por ($xxxx) letra y numero 

Atentamente, 

 

Firma:      

Nombre del proponente Representante legal         

Cedula     

Dirección    

Teléfono    

Correo electrónico __________________________________
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ANEXO No. 2 

 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE NO ENCONTRARSE INCURSO DE 

INHABILIDAD, INCOMPATIBILIDAD O PROHIBICIONES 

Ciudad y Fecha 

Señores: 

CONCEJO MUNICIPAL DE PAIPA 

REF: Contratación Mínima Cuantía Invitación Pública Nº SMC-CMP-005- 2025 

 

OBJETO: “SUMINISTRO DE PÓLIZA DE MANEJO GLOBAL PARA LOS 

FUNCIONARIOS ENCARGADOS DEL MANEJO DE LOS RECURSOS Y LOS BIENES DE 

PROPIEDAD DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PAIPA” 

 

Asunto: Declaración de no encontrarse incurso de inhabilidad, incompatibilidad o 

prohibiciones. 

 

 

Yo, , identificada como aparece al pie de mi firma, declaro 

bajo la gravedad de juramento que no me encuentro incurso en ninguna causal de 

inhabilidad, incompatibilidad o prohibición alguna para contratar, ya sea de orden 

constitucional o legal, en particular a las previstas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, 

artículo 60 de la Ley 610 de 2000, artículo 4 de la Ley 716 de 2001 y demás normas 

concordantes, ante los eventuales conflictos de intereses frente al Concejo Municipal de 

Paipa. 

 

Atentamente, 

 

 

ATENTAMENTE: 

 

 

Firma:    

Nombre del proponente    

Representante legal 

Cedula    

Dirección    

Teléfono    

Correo electrónico 
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ANEXO No. 3 

 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DONDE CONSTA TENER PLENA CAPACIDAD 

PARACONTRATAR 

 

Ciudad y Fecha 

Señores: 

CONCEJO MUNICIPAL DE PAIPA 

REF: Contratación Mínima Cuantía Invitación Pública Nº SMC-CMP-005- 2025 

 

OBJETO: “SUMINISTRO DE PÓLIZA DE MANEJO GLOBAL PARA LOS 

FUNCIONARIOS ENCARGADOS DEL MANEJO DE LOS RECURSOS Y LOS BIENES DE 

PROPIEDAD DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PAIPA” 

 

Asunto: Declaración de tener plena capacidad para contratar. 

 

 

Yo, , identificado(a) como aparece al pie de mi 

firma, declaro bajo la gravedad de juramento que cuento y tengo plena capacidad para 

obligarme y por lo tanto para celebrar contratos con entidades públicas, sin tener limitación 

alguna para ejercer mi capacidad jurídica como persona. 

 

Atentamente, 

 

 

ATENTAMENTE: 

 

 

Firma:    

Nombre del proponente    

Representante legal 

Cedula    

Dirección    

Teléfono    

Correo electrónico 
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ANEXO 04 

PACTO DE INTEGRIDAD 

 El suscrito a saber , domiciliado en la ciudad de 

  , identificado con  No.  

Quien obra en  , (Escribir si obra en nombre 

propio o en calidad de representante legal de alguna persona natural, jurídica, consorcio o 

unión temporal) y en adelante se denominará el PROPONENTE, manifiesta su voluntad de 

asumir de manera unilateral, el presente PACTO DE INTEGRIDAD, teniendo en cuenta las 

siguientes consideraciones: 

 

PRIMERO: Que el CONCEJO MUNICIPAL  DE PAIPA adelanta el proceso de convocatoria 

pública No. __ , cuyo objeto es 

  . 

 

SEGUNDO: Que es interés del PROPONENTE apoyar la acción del Concejo Municipal de 

Paipa para promover la tecnología de la probidad y fortalecer la transparencia en los procesos 

de contratación. 

 

TERCERO: Que siendo el interés del PROPONENTE participar en la convocatoria pública 

mencionada en el considerando primero, se encuentra dispuesto a suministrar la información 

propia que resulte necesaria para aportar transparencia y objetividad al proceso y en tal 

sentido suscribe el presente documento y asume los siguientes compromisos: 

 

1. EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún 

funcionario en relación con su propuesta, con el proceso de convocatoria pública, con el 

proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como 

resultado de su propuesta. 

 

2. EL PROPONENTE no permitirá que nadie, bien sea empleado suyo o un agente 

comisionista independiente, o un asesor o consultor lo haga en su nombre. 

 

3. EL PROPONENTE impartirá instrucciones a todos sus empleados, agentes, asesores y 

a cualquiera otro representante suyo, exigiéndole el cumplimiento en todo momento de las 

Leyes de la República de Colombia en el presente proceso de convocatoria pública y la 

relación contractual que podría derivarse de ella y les impondrá las siguientes obligaciones: 

 

No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios y colaboradores del 

Concejo Municipal de Paipa, ni a cualquier otro agente privado que pueda influir en la 

adjudicación de la propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que 

por su influencia sobre funcionarios del Concejo Municipal de Paipa  pueda influir sobre la 

adjudicación de la propuesta. 

 

No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios del concejo Municipal  de Paipa, durante el 

desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser elegida su propuesta. 
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4. EL PROPONENTE no efectuará acuerdos o realizará actos o conductas que tengan por 

objeto o como efecto la colusión en el presente proceso de invitación pública. 

 

5. EL PROPONENTE se compromete a verificar toda la información, que a través de 

terceros deba presentar a la Entidad para efectos de este proceso de selección. 

 

6. EL PROPONENTE asumirá la responsabilidad por el suministro de información 

inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este proceso. 

 

7. EL PROPONENTE actuará bajo los principios de la ética, la moral, las buenas 

costumbres, la probidad y en general bajo los principios de transparencia que rigen la 

contratación administrativa. 

8. EL PROPONENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las 

consecuencias previstas en esta invitación pública si se verificare el incumplimiento de los 

compromisos de integridad. 

 

9. El PROPONENTE manifiesta y garantiza a través de la suscripción del presente 

documento, que conoce y respetará las reglas establecidas en la invitación pública y, en 

consecuencia, aceptará las decisiones que en cumplimiento del mismo tome el Concejo M 

Paipa. 

 

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos 

unilaterales incorporados en esta invitación pública, se firma el mismo en la ciudad de Paipa, 

a los _ días del mes_________ de 2024. 

 

 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL PROPONENTE 

mailto:concejo@paipa-boyaca.gov.co


 

CONCEJO MUNICIPAL 
Carrera 22 No. 25 – 14 ALCALDÍA MUNICIPAL DE PAIPA 

concejo@paipa-boyaca.gov.co Telefax: 7850387 

 
 

 

ANEXO No. 5 

PROPUESTA ECONÓMICA 

INVITACIÓN PUBLICA No. SMC-CMP-005- 2025 

 

OBJETO: “SUMINISTRO DE PÓLIZA DE MANEJO GLOBAL PARA LOS 

FUNCIONARIOS ENCARGADOS DEL MANEJO DE LOS RECURSOS Y LOS BIENES DE 

PROPIEDAD DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PAIPA” 

 

 

 [La entidad verificará la lista de precios que el oferente debe diligenciar en la 

plataforma SECOP II.] 

 

 

 

Firma:    

Nombre del proponente    

Representante legal 

Cedula    

Dirección    

Teléfono     

Correo electrónico   
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ANEXO No. 6 

ANEXO TÉCNICO 

INVITACIÓN PUBLICA No. SMC-CMP-005- 2025 

OBJETO: “SUMINISTRO DE PÓLIZA DE MANEJO GLOBAL PARA LOS 

FUNCIONARIOS ENCARGADOS DEL MANEJO DE LOS RECURSOS Y LOS BIENES 

DE PROPIEDAD DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PAIPA “ 

PRESUPUESTO INVOLUCRADO Y/O COMPRENDIDO EN LOS CAPÍTULOS QUE SE 

CONSIDEREN TIENEN ALCANCE, SERÁ EL RECONOCIDO POR LA ENTIDAD. 

 

En el caso del oferente plural, uno de sus integrantes deberá acreditar la experiencia. 

Por otra parte, cuando un proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante 

de un contratista plural, la experiencia derivada de ese contrato corresponde a la 

ponderación del valor del contrato por el porcentaje de participación. 

Para acreditar esta Experiencia, el proponente deberá allegar en su propuesta copia del 

contrato, acompañado del Acta de Recibo Final y/o Acta de Liquidación y/o Certificación de 

Ejecución. 

En caso de allegar Certificación de Ejecución, en esta se debe ser acompañada de factura 

de los servicios certificados y aunado a esto poder corroborar lo siguiente: 

Objeto del Contrato; el objeto debe ser igual o guardar correspondencia con el solicitado 

en el proceso de selección. 

 

Nombre o Razón Social del contratante, dirección y teléfonos actualizados Fecha de inicio y 

fecha de terminación del contrato 

Indicación de cumplimiento y calidad. 

Documento de Constitución de Consorcio o Unión Temporal de la firma contratista, si viene 

al caso. 

La certificación debe ser expedida por el representante legal del contratante, a quien se le 

presto el Servicio, o por quien haga sus veces, según sea el caso; si esta es expedida por 

entidades oficiales, bastara para su validez la firma del funcionario que la suscriba. 

mailto:concejo@paipa-boyaca.gov.co


 

CONCEJO MUNICPAL 
Carrera 22 No. 25 – 14 ALCALDIA MUNICIPAL DE PAIPA 

concejo@paipa-boyaca.gov.co 
 Telefax: 7850387  

La certificación será suministrada bajo la responsabilidad del proponente, y en caso de 

encontrarse inexactitudes o incongruencias, se determine su falsedad o suplantación, o no 

cumpla con los requisitos mínimos antes mencionados, producto de la verificación que 

realice la ENTIDAD, la propuesta será inmediatamente rechazada. 

 

Para lo cual ADJUNTO documento que lo acredita junto con la cámara de comercio del 

establecimiento comercial VIGENTE así: [por favor describir los documentos anexos] 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

En calidad de proponente, certifico mediante el Formulario de carta de presentación de 

la propuesta y especificaciones técnicas. 

 

 

Firma:         

Nombre del proponente      

Representante legal  _   

Cedula       

Dirección    

Teléfono     

Correo electrónico     
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